
SECRETARIA DEBOGOT PLANEACIÓN
12NOY2821880

RESOLUCIÓNNo. DE

Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las alternativas S02A Señalizador Metálico y S02B

SeñalizadorPlásticoy sederogalaResolución2833de2019

LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

Enusodesus facultadeslegalesyen especiallasconferidaspor el articulo10y 3 del
Decreto Distrital 603de 2007, el literal n) del artículo 4 del DecretoDistrital 016 de

2013y.

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Distrital 215 de 2005 se adoptó el Plan Maestro de Espacio
Publico para Bogotä Distrito Capital, el cual tiene por objetivo coneretarlas poiicas,
estrategias, programas, proyectos y metas relacionadas con ol ospacio publico del Distrito Captal, y
0stablecer las normas gonorales que permitan alcarnzarunaregulación sistemática en cuanto a su
generación,mantenimiento,recuperacióny aprovechamientoeconomico,y apropiacionsOcia.(.)

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 603 de 2007 "Por el cual se actualiza la "Cartilla de

MobiliarioUrbanodeBogotáD.C" adoptadamedianteDecretoDistrital 170 do 1999,y s
dictan otras disposiciones." establece, Los proyectos gue requieran un amoblamiento
especial o distinto al especiicado en el presente Decreto o en la Cartila, podràn sor aprobados por
la Secretaria Distrital de Planoación siompro y cuando la propuesta se refiera a proyectos integrales
y de caracteristicas especiales, que redunden en beneficio de la cludad.(

Queel articulo2.2.3.1.5,delDecretoUnicoReglamentario1077de2015 Pormediodelcual
soexpideol DecretoUnicoReglamentariodelSectorVivienday Teritorio",indica que el espacio
publico está conformado por elementos constitutivos y complementarios, y que dentro de
esta última categoría se encuentra el mobiliario urbano en el cual se incluyen los "Elementos
de comunicación tales como: mapas de locallzación dol municipio,planos de inmuetblesnistoricos o
ugares de interés, informadoresde temperatura,contaminaciónambiental,decibelesy mensajes,
teléfonos, cartaleras locales, pendones, pasacalles, mogadores y buz2ones.(..
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Que mediante los radicados 1-2019-76056y 1-2019-77549del año 2019, InstitutoDistrital
de Patrimonio Cultural-IDPC presentóante la Secretaria Distrital de Planeación una
propuesta de diseño de mobillario especial para senalizar e identificar monumentoS y obras
de arte patrimoniales ubicados en el espacio publiCOdel Distrito Capita

Que como consecuencia de la mencionada solicitud, la Secretaría Distrital de Planeación
expidió la Resolución 2833 del 13 de diciembre de 2019 "Por la cual se aprueban como
amoblamiento especial los Elementos Señalizadores de Monumentos S01 y SO2"

Que mediante el radicado 1-2021-39869 del 18 de mayo de 2021, el sefñor Patrick Morales
Thomasidentiticado con cedula de cudadanla No. 79.592.668de Bogota,actuando en
calidad de Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPG, presentó
ante la Dirección del Taller del Espacio Público de la Secretaria Distrital de Planeación,
solicitudde ajustea la ResoluciónNo. 2833del 13 de diciembrede 2019 de la siguiente
manera

.

1. Ajustar las especificaciones técnicas de diseño del Señalizador S02 inicial
aprobado, bajo los resultados de análisis de la consultoria cuyo objotivo fue
mejorar los parámetros de ergonomía y caldad de los materiales a las
condiciones de accesibilidad universa, Sostenibilidad y resistencia del matera
para el uso de la ciudadanla.

2. Evaluary considerar la inchusión de la nUeva materialidad y suUsajustes de diseño
a la misma dentro de los anexos téonicos,como una opción suslentable
ecofógicaenpoliproplenode altoimpactoo polimeromaderablereciclado.

3. Permitirbajo la consideracióndel Parágrafo1delArticuło 1de laResoluciónen
Cuestión,tenerdos lineasalternasde materialpara la fabricacióne instalación
del mobilario propuesto asi

a. Mobiliario especial señalizador para monumentos S02-A:Acero inoxidable,
para ugares concertados con los custodios yio adoptantes de loS bienes
mueblespatrimonialeSy de bajoriesgopor vigitanciapropra.

b. Mobiliario especial señalizador para monumentos S02-B: Polipropilenode
alto impacto o polimero maderable reciclado, para espacios pubiicos de alto
tránsito librey riesgo moderado0 alto.
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RESOLUCIÓN No 88 0_ DE

Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las alternativas S02A Señalizador Metálico y S02B

SefñalizadorPlástico y se deroga ła Resolución 2833 de 2019

Que en la mencionada propuesta el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC propuso
modificarel diseño del mobiliario S02. Haciendo los cambios que se lustran en la siguiente
tabla

Base AJuste de disefño a normatividad
Una sola pieza en calidad tipo 304 deUna solapleza calidadtipo304 de 9.00mm
4.00m a 4.5mm plegado a 9.5mm con rigidizadores en lámina de

acero inoxidable
Pieza de 150cm de ancho x 4.5 mm dePieza de 148cm de alto X 50 cm de ancho
grosor 9.bmm de grosor

Doblez de 25 cm a 90° de inclinación y otro Doblez a 35cm a 30 de inclinación
doblez a 115cm a 135°de inclinación
4 Perforaciones para pernos Pernos de fijación y embebido en el dado

de concreto protegido con pintura
anticorrosiva. (verplano)

Información inmersa en el prototipo Información inmersa en la parte superior de
la lamild

Estampado en alto relieve con área de Grabado en CNC en alto relieve con área
informaciónde50cmx35cm | deinformaciónde50cmX 35cm

Que la propuestatambiénincluyóuna modificaciónde los materialesdel mobiliarioS02
haciendoun análisisde riesgoparalo cual expusolas recomendacionesdel contratistaen
donde se indican los riesgos por vandalismo de los materiales aprobados para el mobiliario
en la Resolución 2833 de 2019, para lo cual señaló;

)se analizó el riesgo al cual está expuesta la materialidad base por vandalismo
en el espacio público en relación o asociación de acciones de terceros a corte con
elementos como seguetas, equipos de oxicorte, pulidoras entre otros, elementos
que hace vuiherable el acero inoxidable a su perdida total o daño; que aungue la
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1avorabiidad técnica, fisica y mecanica del material bajo los ensayos solicitados por
la Entidad hace que el mismo cumpla, la cualidad estética hace que el mismo sea
atractivo para los infractores; se hizo evidente la necosidad de proponer, sugerir y
recomendar a la Entidad otro material, el cual es un compuesto en plástico de
polipropilenode alto impacto, queoual cumplecon los requerimjentosde la entidad
ya su vezmiga los resgos quo efmatenal orginar de acuerdoconsus imitaciones
ante el corte y riesgos inherentes a los cambios que hace que este material ofrežca
ventajas al proyecto asi

1. Resistente a la intemperie, bajo cualquier condición meteorológica.
2. Anti vandálico y poco atractivo para la delincuencia

Estéticoy moldeable
4. Fácil mantenimiento; muy fácil de lavary desinfectar
6. Cuenta con grandes ventajas costo/bereticio ya quo es mejor hacer una sola

inversión de alta duración y así no tendrá que realizar constantos reparaciones
haciendo que la mano de obra se incremente.

6. Anticorrosivo, no sedeteriora bajo la acción de productosquimicos.
. Resistentea laflexión,compresióny tensión.
8. Aislantetêrmicoyelectrico
9. Buena resistencia mecânica, materiał duradero.

10. Higienico, inmune a microorganismos, roedores e insectos.
11.Imputrefascible (SIC), no se pucre al aire o en contactocon arena o agua.
12.Seguro, no se agrietani produceastilas
13.No requiere mantenimiento, ni de pintura ni de aditivos para su consevación.
14: Garantia de consenvación, material diseñado para largos periodos de vida, bajo

fos minimos cuidadosy mantenimientode limpieza.
16.Nocontieneproductostóxicosni peligrosos,por lo queala intemperieo cambios

extremos de temperatura o riego no produce gases, pofvo o algun material que
afecte la salud y la naturaleza.

16. Pirorresistente, que significa alta resistencia al fuego, ya que al presentarse
vandalismo por bombas o quemas, este material no presenta deformación

medhata ypuede extUnguirsesin necesidadde quimIcOS.
17.Optimizaciónde los procesosdemanipulación,almacenamiento,transpote y

distribución logrando reducción del impacto ambiental."

Que mediante el oficio 2-2021-51724 del 29 de junjo de 2021, la Dirección del Taller del
ESpacio Publico de la Secretarla Distrital de Planeación solicitó a la Subdirección de
Proteccióne Intervención del Patrimonio del lnstituto Distrital de Patrimonio Cultural- 1DPC
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SECRETARIA DEBOGOT/PLANEACIÓON
RESOLUCIÓN No. 1880 DE1-NDV2021

Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las alternativas S02A Señalizador Metálico y S02B

Señalizador Plástico y se deroga la Resolución 2833 de2019

que aclarara la propuesta de exclusión y modificación del mobiliario aprobado en la
Resolución No. 2833 indicándole entre otras cosas lo siguiente:

aclare y ajuste segun coresponda, Si de acuerdo a los resutados obtenidos
delanáisis realizadoal elementoS02Señalizadortipo 2con loscualessedefinieron
las nuevas condiciones de diseño y especificaciones, dichas madificaciones son
aplicables al elemento S01 Señalizador Tipo 1, o anterior en virtud de que los dos
elementos aprobados bajo la Resolución 2833 de 2019 fueron presentados como
una propuesta integral de atención a la necesidad planteada.

Es necesario desarrollar los lineamientos generales corespondientes a a

locallzacion del elemnentosenazador con respectoa os monumentos, debidoa que
lospresentadoscorrespondena lascondicionesplanteadaspara la localizaciónen
el lugar en el quese encuentra el monumentouente de la Garza,Parque Lona
de las Cruces, diohos ineamientos generales deben ser Consignados en e
contenido de las fichas. (..)"

Que mediante radicado 1-2021-63452 del 23 de julio de 2021 el Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural-IDPC atendió los requerimientosen los siguientes términos:

"(..) Durante la estructuración del contrato de consultorla NPIDPC-PS-797-2020, en
ol año 2020el cquipo 16cnicodel InstitutoDistrital de PatrimonioCutural 1DPC
analizo laS Ichas teCnicasdea kesolucon 2833 de 2019, yetermino a perinenCa
defmobinarioy ioque se queria comunicar a traves dee, de igualmanera, y bajo
fieamientos e indicaciones actuales de la SubdireccIon de Proteccion
ntenvención der Patrmonio, se defiió que el moblario S02 era la propuesta que
cumplía con los requerimientos del proyecto en cuanto a tamaño para información y
contenid0 bralle, area de nTormaCion, entre otros aspectos, Y por esto se
concentraron los esfuerzos en ello. (ver acta soporte adjuntada a la solicitud. 1)
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Por tanto, y teniendo en cuenta las directrices del PDD se dio priorización al estudio,
ajuste, fabricación e instalación del mobiliario denominado "Señalizador de
Monumentos y Obras de Arte en espacio publico S02".

ASI mism0, cada uno de los' monumentos y obras de arte ubicadas en el espaclo
publico, una vez se tengan priorizados para implementar el mobiliario, tendrán de
manera previa a Su mstalacIÓn un anaHsis particular e individua, ya que cada
monumento u obra de arte uene condiciones de implantacion o ocaizacion
iferentes. Conel fin de articularestoslineamientosa la solicitud,y de acuerdocon
la mesa de trabajo antes cilada, en las fichas y memornasse inctuyeron los "criteri0s
de implantación" generales que se deberán tener en cuenta para la ubicación del
Senalizador,los cuales están guiados en GLumpimientodel Decreto Distrital 190 de
2004.(

Que enel mismoradicado 1-2021-63452el InstitutoDistrital de PatrimonioCultural- IDPC
indicóque lajustificaciónde la técnicade laeliminacióndel mobiliarioS01se encuentraen
la memoria tecnica del proyect0 en el punto 3.3 Sobre la propuesta fisica.

Que el punto 3.3 de la memoria técnica justificó la exclusión del mobiliario SO1 indicando
que el mismo no cumple con criterios de accesibilidad universal haciendo las siguientes
consideraciones:

.Respecto al señalizadorS01,comoso hamencionadoenestodocumentose ha
deteminadoporelequipotécnicodelproyectoquenosoacontemptadocomoobjotodoosto
estudio, ya que nocumple con los criterios de accesibiidad minimos, no puede satistacor los
requementos rocnicos para la coniecCion de planos accesibles para personas con
Iscapacidad visuar Y por fo tanto soconsidera insuficiente, dados los cambios en a
concoptualización del proyecto y que todos los monumentos deben ser accesibles de igual
orma para todos foS uSuariosy asegurar un ejercicio democrâticoy equitativo de os
derechospatrimonialaes

LosrequerimlentosquehocumpleolmobiliarioS01sogunelmanualroquorimiontostócnicos
para la conreccion de planos accesibleS para perSonas con discapacidad visual son:

Un plano accesible para personas con discapacidad visual es aquol que roprosonta un
espacio determinado e informa sobre la situación de los elementos significativos que se
oncueniran on o quo ncorpora en su Gseno sinDOlos graCOs Daimensionales en rejeve
GOIOr y que ofrece intormación en braile y en caracteres visuales con alto contraste de
cOIOr y elra grande.
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SECRETARIA DEBOGOT/ PLANEACIÓN
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RESOLUCIÓNNo. DE

"Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las altermativas S02A Señalizador Metálico y SO2B

Señalizador Plástico y se deroga la Resqlución 2833 de 2019"

Para que Cualquier plano resulte accosibio para porsonas Gon discapacidad vIsual, no se

podra raSadar la informacion itoranente, sino que precISara de un proces0 previo de
adaptación y simplincación.

Sera fundamental tener en cuenta los criterios generales sigujentes:

Contraste visual. Debe existir un afto contraste cromático entre los elementos
representados en el plano, tanto en relación con el color del fohdo sobre el que están
cOlOcadoScomo con los que los rodoan.
Calidaddelbrailey delrelieve.SuSparámetrosdimensionatesdebenserlosadecuados
para que los elementos que representanpuedan ser correctamentediscriminados
táctilmente.

Garacteres visuales en letra grande. Un gran numero de personas con discapacidad
visual tionen suficiente restode visiónpara diferenciar colores y leer los caracteres
visales. Para que puedan conseguir osto objetiv0 0s nocosario quo 1os tamanos,
tipografiasy contrastesutilizadosseanadacuados

Definición de plano de accesible en Relidve y color:

Zonas con toxturas..(SIC)A fin do facilitar la localizacióntáctil y la identificación
de las ditorontos zonas roproSentadas en ol piano. se rendara especal cuidado 6n.
preservar estos tipos de texluras para las 20nas mas Signiicatnvas.

Braille coloreado. Muchas personas con discapacidad visual poseen un resto de Visión
quo les permito tonor percopción de los colores. De este modo, Si el bralle esta escrito
en un color adecuadamente contrastado conel fondo en el que se encuentra, al usuario
e se osible localizar primero visualmente el braille, paradespués leero mediantee
Tacto.Para ello, ha do oxistir suficionto distancia onire ol braile y ol 1exlo0o Simboto en
caracteres visuales.

Dimensiones
Teniendo en cuenta las caracteristicas de la exploración táctil, improscinaibioparao
reconocinmionto y diforonciación do los olamentos reflejados en el plano, se establece que,
para los planos fjos, Gl tamaño sera:
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Minim0 30x 42 Cm,equvalenteal tamanoDiN A3.
Máxino 80x 60cm.Enestacasoelplanosienmpretendráformatohorizontal,y su fondo

maxino serade 60 cm.

Conclusin: El mobiliario S01 es insuficionto ya quo no cumple con los criterios minimos

itoide io quE noenee tamanosuiicientesegunestos
criterios, asi mismo la simplicidad del diserio no permite la inCusión de fos tamanos de ruente
ste

requerndoS y a no conlene espacto para o piano tad no conrgura una propuesa
democratiGa e incuyente para todos os ciudadanos.

Que teniendo en cuenta los radicados 1-2021-39869 y 1-2021-63452 y su docunmentación
anexa se concluye que la exclusión del elemento de mobiliario s01 y los camblos
propuestosal mobiliarioS02implicanunamodificacióntotalde la Resolución2883de2019,
pues en dicho acto administrativo solo se habian aprobado esos dos elementos y en la
propuestase va a excluir uno y el otro se va a modificar en diserño,materialesy ubicación,
cambios que hacen que el mobiliario sea diferente al inicialmente aprobado.

Que aun Cuando los cambios en el mobiliario S02 hacen que se trate de un elemento
diferente,seconservarálamismanomenclaturaatendiendoal hechodeque en el radicado
SDP No. 1-2021-39869 del lnstituto de Patrimonio Cultural-IDPC, se menciona la
existencia de contratos estatales en loS Cuales el objeto contractual hace referencia al
mobllario con nomenclaturas02. Para conservarla nomenclaturase tiene en cuenta
además que este tipo de mobillario no ha sido utilizado en Ocasiones anteriores y por lo
tanto no se presentara ningun tipo de contusion cuando se haga referencla al mismo.

Que el atículo 2.1.2.1.3 del Decreto Unico Reglamentario del Sector Presidencia de la
Republica 1081de 2017, estableceque las directricesgeneralesde técnica normativapara
la elaboración de actos administrativos son aplicables a las entidades territoriales.

Que el artículo 2.1.2.1.12 ibidem define los parámetros de racionalización, regulación
integral y seguridad juridica indicando que en la preparación de actos administrativos las
autoridades deben evitar la praliferación normativa.

Queel artiículo2.1.2.1.15delmismoDecretoUnico1081Reglamentariode2017establece
el deber de calidad formal indicando que laredacción de los actos administrativos debe
caracterizarsepor suclaridad, precisiónsencilez y conerencia,en torma tal queel texto no
presente ambiguedades ni contradiccionesS.

Que el numeral 3.2.3 del manual de técnica normativa adoptado por medio del Decreto
Nacional1625de2015definela seguridadjuridicaen los iguientes términos
Cra.uN2,
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RESOLUCIÓNNo. 18 80 DE

"Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las alternativas S02A Señalizador Metálico y S02B

SeñalizadorPlásticoy se derogalaResolución2833de 2019

"3.2.3. Seguridad juridica: Es la cualidad del ordenamientojuridico que produce
certeza y confianza en el ciudadano sobre fo que constituye Derecho en cada
momento y sobre lo que previsiblemente fo será en el futuro.

Lo anterior impica para e redactor del proyecto de decreto o resofución e
conocimiento inequvoco de lo que se pretende con loproyectado, io que se puede
hacer o exigir y sobre su alcance, asl como las modificaciones sobre la situacion
jurtdica que la disp0sición causará sobre los particuares considerando las normas
preexistentes.

En atencón a este principio, quien proyecte el decreto o reso/uCion debera hacer un
estudio sobro la vigencia y derogatoria que se producirá con su expedición.

gualmente, involucra la carga de claridad y precisión en la redacción, con el fin de
que no hayanadaosouro,inciertoo arbtrarioen la icea quese formule,para que
Tosdestinatarios conozcan y entiendan sin ambigüedades fas consecuencias de su
cumplimientoo contravención."

Que el articulo 15del DecretoDistrital430 de 2018 Por el cualseadoptaefmodelode Gestlión
JuricdicaPúblicadel DistritoCapitaly se dictan otras disposiciones,define los objetivos del
proceso de produción normativa indicando que aquel "debe garantizar la protección,
Coherencia, efectivicdady eficiencia del ordenamiento juridico distrital, de contormidad con
Jos preceptos constitucionales y las normas de nivel naciona, a efectos de brindar segunidad
Juridica, mejorar 1a conianza pubiica, asegurar la caidad de ios documenos actos
administrativos que se expidan, racionalizary depurar la normatividad distrital existente
fortalecera partioipaoiónde tercerosinteresados.

Que de acuerdocon el Modelode GerenciaJuridica Públicadel Distrito Capital en el
procesode producciónnormativase debenacatar lasnormasdelnivel nacionalenmateria
de técnicanomativa siendoasí que los criteriosde racionalización,regulaciónintegraly
seguridad juridica y el deber de calidad formal establecidos en los articulos 2.1.2.1.12 y
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2.1.2.1.15 del DecretoUnico Reglamentario1081 de 2015, deben ser aplicados a la
elaboración de actos administrativos que realice la Secretaria Distrital de Planeación.

Que enel caso de la propuestademodificaciónde laResolución 2883de2019, se producen
unos cambiosde tal magnitudque, dandoaplicación al principlode seguridadjuridica,
hacen necesariaderogatoriadel acto administrativopues de esta manerase evita la
proliferaciónnormativa y se da paso a la generaciónde un acto administrativoque no
presenta ambigüedad y contradicciones.

Que la Dirección del Taller del Espacio Püblico estudió la solicitud concluyendo que de
conformidad con la ficha descriptiva y el articulo 3 del Decret0 DIstrital U3 de 200, la
propuesta se refiere aun proyecto integral y de caracteristicasespeciales quehace parte
de las estrategias para la conservación de monumentos adelantada por el Instituto Distrital
de Patrimonio y Cultura-IDPG

Que, de acuerdo con los antecedentes descritos y el análisis realizado, a través de esta
Resolución se va incorporar al mobiliario urbano del Distrito Capital el señalizador de
Monumentos de Bienes de Interés Gultural S02 que incluye las alternativas S02A
SeñalizadorMetálico y S02BSeñalizadorPlástico.Sudiseño,materialesy localizaciónen
el espacio público se determinan en la ficha anexa al presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Articulo 1.Aprobarcomoamoblamientoespecialel ElementoSeñalizadordeMonumentos
S02 que incluyelasalternativasS02ASeñalizadorMetälicoy S02BSeñalizadorPlástico
de acuerdo con la slicitud realizada por el lnstituto Distrital de Patrimonio y Cultura.

El diseño,materialesy localizaciónen el espacio públicodel ElementoSeializador de
MonumentosS02se determinanen lafichaanexaal presentéactoadministrativo

Parágrafo. Será responsabilidaddel Institutode PatrimonioCultural IDPC verificar las
condiciones juridicas y técnicas para la instalación del mobiliario especial aprobado bajo la
presente Resolución.

Artículo 2. Comunicar el contenido del presente acto administrativo al señr Patrick
Morales Thomas identificado con cedula de ciudadanía No. 79.592.668 de Bogota, en

Cra.30 N2890

Cra 21 N'60B-80 ext, 9014-9018B Net
SO900 ALCALDIAMAYOR

DE BOOOIA DBX: 335B000
www.sdp.9ow.co

Codigo Postal: 1113111



SECRETARIADEBOGOT/PLANEACIÓON
RESOLUCIÓN No, 8 8 DE 12NOV2

"Por la cual se aprueba como amoblamiento especial el Elemento Señalizador de
Monumentos S02 que incluye las altermativas S02A Señalizador Metálico y S02B

SeñalizadorPlásticoy se derogalaResotución2833de2019

calidad de Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural- IDPC, o quien
haga sus veces.

Articulo 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y deberá
publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.

cOMUNIQUESEYCÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

MARÍAMERCEDESJARAMILLOGARCES
Secretafia Distrital de Planeación

RevisiónTécnica: ClaudiaAndreaRamirezMontila- Subsecretariade PlaneaclónTerritoria
MargaritaRosaCalcedoV.-DirectoraTallerdelEspacioPúblico
DiegoFernandoMateusRueda-Profesional Subsecretariade PlaneaciónTerritorial

Revisión Juridica: Gloria Edith Martínez Sierra - Subsecretaria Juridicae
CatalinaHernandezHerrera-Dircctora AnalisisyConceptos Juridicos
Giovanni Pordomo- Abogado Subsceretaria de Planeacion lentorial bs

JohnJairoDuque Rios-Profesional Direcoióndel TallerdelEspacioPublico A
GarlosJavierSánchez-Abogado DireccióndelTaller del EspacioPublicoancde

yecto.

Anexos Hchas Senalizador de Monunmentos en nueve (9) tolias

Cra, 33ON° 25
isos 5. 8.13/SuperCade ps0 2

r Cerlral de laSlD
Cra 21 N695 80 ext. 9014-9018B te

sO 9001

Net
MMEH ALCALDÍAMAYOR

DE BOGOTA D.C.
.aov.co

C6dlgo Postal: 1113111
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